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GOBIERNO DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN

PODER EJECUTIVO

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO
SABER: Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien
decretar lo que sigue:

DECRETO

Núm., .135

Artículo Primero.- Se reforman los Artículos, 26 fracciones VIII y IX; 39 párrafo primero

y 40 párrafo primero, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para

quedar como sigue:

Artículo 26.-

I al Vil......

VIII.- Secretaría de Desarrollo Social;

IX.- Secretaría de Trabajo;

XaXIl.-

Artículo 39.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:

I al IX.-
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PODER EJECUTIVO

Articulo 40.- Corresponde a la Secretaría de Trabajo:

al III-

Artículo Segundo.- Se reforman los Artículos, 5; 50 párrafo segundo; 51; 52 párrafo

tercero; 56; 57; 58; 68 párrafo primero; 69 párrafos primero y tercero; 72 último párrafo; 73

último párrafo; 74; 75 último párrafo; 76; 80 párrafo primero; 82; 104 párrafo primero; 106

párrafo segundo; 110 párrafo primero; 123 fracción II, inciso a); 144; 145 último párrafo; 157

párrafos primero, tercero, cuarto y quinto; 158; 167 y 169, y por derogación, el Artículo 123

fracción I, inciso b), de la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley se efectuará por el Ejecutivo, a través de

la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y la Contraloria y

Transparencia Gubernamental, en sus respectivos ámbitos de competencia.

ARTICULO 50-

Los órganos encargados de llevar la contabilidad de las entidades a que se refiere el

Artículo 2o., fracción III, incisos b) y c), procurarán coordinarse con la Secretaría de

Finanzas y Tesorería General del Estado, con la Contraloría y Transparencia

Gubernamental y con la Auditoría Superior del Estado, para el establecimiento uniforme,

en la medida de lo factible, de sus respectivos catálogos de cuentas, sistemas y

procedimientos de registro contable.

ARTICULO 51.- Las funciones relativas al control del ejercido de las finanzas públicas

del Estado serán ejercidas por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del

Estado, por la Contraloría y Transparencia Gubernamental y por los órganos internos de
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Artículo 19.- La Junta de Gobierno, estará integrada por el Gobernador del Estado

quien la presidirá, así como por los titulares de la Secretaria Estatal de Salud, Secretaria

General de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado,

Secretaria de Educación, Secretaría del Trabajo, Procuraduría General de Justicia, así

como el Delegado de la CONASUPO, Delegado del IMSS y Delegado del ISSSTE. Los

miembros de la Junta podrán ser suplidos por los representantes que al efecto ellos

mismos designen y que sean aprobados por quien preside la Junta.

Artículo 27.- Las facultades del comisario se señalan sin perjuicio de aquellas que por

Ley le corresponde a la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, en Monterrey, su capital, a los dieciocho días del mes de noviembre de 2010.
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PRESIDENTE: DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ; DIP. SECRETARIA: MARTHA DE LOS
SANTOS GONZÁLEZ; DIP. SECRETARIO ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA.- Rúbricas.-

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el

Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, al dia 30

del mes de noviembre del año 2010.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM.135 EXPEDIDO POR EL H. CONGRESO DEL

ESTADO, LXXII LEGISLATURA, EN FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010. REMITIDO AL PODER EJECUTIVO EL DlA 30 DE NOVIEMBRE DE
2010.
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